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EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, SE REÚNEN EN EL LUGAR QUE OCUPAN LAS OFICINAS DEL ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE TURISMO UBICADA EN CARR.ETERA AL FORTÍN S/N, COLONIA 
GUELAGUETZA, C.P. 68000 EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ; EL CIUDADANO JUAN CARLOS RIVERA 

CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE TURISMO, QUIEN SE ACREDITA CON SU 
NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA Y QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL 
PARA VOTAR CON NÚMERO 0582072326055, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; LA 
CIUDADANA LICENCIADA ALMA GANDHI JIMÉNEZ CASTRO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 
CLASIFICACIÓN DE ARCHIVOS DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA, QUIEN SE IDENTIFICA CON 
NOMBRAMIENTO OTORGADO A SU FAVOR POR LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN CON FECHA DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE Y QUIEN SE IDENTIFICA CON 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO 0499074391156, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, QUIEN POR ACUERDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 11 DE AGOSTO DE 2018, SE LE 
FACULTA PARA EFECTUAR LOS TRÁMITES RELACIONADOS A LA BAJA DOCUMENTAL, PARTICIPAR Y FIRMAR 
LAS ACTAS QUE SE DERIVEN DEL MISMO; LA CONTADORA PÚBLICA NAYELI ELOÍSA CUBAS VÁZQUEZ, 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, QUIEN FUE 
DESIGNADO MEDIANTE OFICIO SCTG/SASO/DA-A/1667/2019, EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL CONTADOR 
PÚBLICO FRANCISCO RAFAEL REYES VELÁSQUEZ DIRECTOR DE AUDITORIA "A"; SERVIDORAS Y SERVIDORES 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO Y CON DICHA DOCUMENTAL QUEDA ACREDITADA SU INTERVENCIÓN EN 
ESTE ACTO; LA CIUDADANA BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA, REPRESENTANTE DE LA EMPRESA AUTORIZADA 
POR LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS Y DESARROLLO SUSTENTABLE (SEMAEDESO) Plll..EBU!A...lFaleb...-----= 
MANEJO, ACOPIO Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL, MISMA QUE FUE CONVOCADA 
POR LA SECRETARÍA DE TURISMO, PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCESO DE BAJA DOCUMENTAL, LO QUE 
ACREDITA CON LA AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EL MANEJO, ACOPIO Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL, EMITIDA EL 25 DE FEBRERO DE 2019, POR EL LIC. JOSÉ LUIS CALVO ZIGA, 
SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, ENERGIAS Y DESARROLLO SUSTENTABLE EN OAXACA, Y QUIEN SE 
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR NÚMERO 0488083115543, EMITIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL; ASIMISMO INTERVIENEN EN ESTE ACTO EN CALIDAD DE TESTIGOS PRESENCIALES EL 
MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN MIGUEL ÁNGEL CARRASCO RAMOS Y LA LICENCIADA FIAMA MIGUEL 

MORENO, QUIENES ATESTIGUARÁN DE LOS HECHOS ASENTADOS EN LA PRESENTE ACTA DE BAJA 

DOCUMENTAL, MISMOS SE ENCUENTRAN PRESENTES EN EL LUGAR EN QUE SE ACTÚA Y ACEPTAN LA 

DESIGNACIÓN QUE SE LES HACE, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DECIR LA VERDAD QUE ES SU VOLUNTAD 
ATESTIGUAR EL ACTO, Y QUE EN SU DESIGNACIÓN NO EXISTE DOLO, COACCIÓN O VIOLENCIA ALGUNA Y 
PARA ESTE EFECTO, SE LES APERCIBE PARA QUE SE CONDUZCAN CON VERDAD, QUIENES ENTERADOS DE 

LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE SE CONDUCEN CON FALSEDAD ANTE LA AUTORIDAD DISTINTA A LA 

JUDICIAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA, APLICADO SUPLETORIAMENTE 
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EXTINTA UNIDAD DE ENLACE Y SEGUIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO 
ECONÓMICO); POR LO CUAL, SOLICITÓ LA VALORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN FÍSICA, ANEXAND 
INVENTARIO COMPUESTO DE DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO FOJAS ÚTILES Y DECLARATORI 
INEXISTENCIA DE VALORES. DICHO PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DOCUMENTAL, CUMPLIÓ CON L 
REQUISITOS PREVISTOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y CUSTODIA 
LOS ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DE OAXACA, RELATIVO AL PUNTO 6.4.7. DE 
VALORACIÓN SECUNDARIA, BAJAS DOCUMENTALES Y TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS. (CIRCULAR E 
INVENTARIOS QUE se ADJUNTAN COMO ANEXO 2) • • • • - - - - - - - • •  -  • •  •  •  -  -  -  -  -  -  -  -  -  • • • • • • • • • • • • • • • •  
SEGUNDO: QUE CONFORME A LA VALORACIÓN DOCUMENTAL AGENDADA MEDIANTE OFICIO 
SNAGEO/DG/DCA/DCDRD/148/08/2019 Y REALIZADA EL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LAS INSTALACIONES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, OFICIO SIGNADO POR LA 
LICENCIADA FIAMA MIGUEL MORENO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CLASIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y 
RESGUARDO DOCUMENTAL, se PUSO A DISPOSICIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA, LA 
DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE BAJA DOCUMENTAL, GENERADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA, DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN TURÍSTICA (QUE ASUME FUNCIONES 
DE LA EXTINTA COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN TURÍSTICA); DEPARTAMENTO DE DISEfiiO GRÁFICO Y 
CONTENIDOS; DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN TURÍSTICA (QUE ASUME FUNCIONES DEL EXTINTO 
DEPARTAMENTO DE CAMPAfiiAS INSTITUCIONALES); DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN INTERNACIONAL; 
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN NACIONAL; DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES (QUE ASUME 
FUNCIONES DEL EXTINTO DEPARTAMENTO DE FERIAS Y EVENTOS); DEPARTAMENTO DE COMUNICAC',:;IÓ;;,N;_,Y;..:=:::::::=- 
RELACIONES PÚBLICAS (QUE ASUME FUNCIONES DE LA EXTINTA UNIDAD DE ATENCIÓN A eve os 

ESPECIALES); DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO Y DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO; DEPARTAMENTO DE VOCACIONES TURÍSTICAS (QUE ASUM1!E-=:::::-:.,< 
FUNCIONES DEL EXTINTO DEPARTAMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE VOCACIONES TURÍSTICAS); DIRECCIÓN 
DE PROFESIONALIZACIÓN TURÍSTICA (QUE ASUME FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PROFESIONALIZACIÓN 
Y SERVICIOS TURÍSTICOS, DE LA EXTINTA SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO); 
DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y CULTURA TURÍSTICA (QUE ASUME FUNCIONES DEL EXTINTO--=::::......._ 
DEPARTAMENTO DE PROFESIONALIZACIÓN TURÍSTICA); DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN Y 
COMPETITIVIDAD TURÍSTICA (QUE ASUME PARCIALMENTE FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE CULTURA 
TURÍSTICA); DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y CULTURA TURÍSTICA (QUE ASUME PARCIAMENTE 
FUNCIONES DEL EXTINTO DEPARTAMENTO DE CULTURA TURÍSTICA); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
Y RELACIONES PÚBLICAS (QUE ASUME FUNCIONES DE LA EXTINTA UNIDAD DE ENLACE Y SEGUIMIENTO DE 
LA SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO), MISMA QUE SE ASENTÓ MEDIANTE 
CONSTANCIA DE FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE DONDE se ADVIERTEN UNA 
SERIE DE OBSERVACIONES QUE FUERON SOLVENTADAS EN EL ACTO POR LAS ÁREAS GENERADORAS Y 
REMITIDOS MEDIANTE OFICIO NÚMERO SECTUR/DA/636/2019, OFICIOS QUE se ADJUNTAN COMO ANEXO 
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TERCERO: DERIVADO DE LO ANTERIOR y CONFORME AL INVENTARIO EXISTENTE, se REALIZÓ EL ANÁLI 
CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE BAJA, POR LO QUE, MEDIANTE 
SA/AGEO/DG/DCA/071/11/2019, SUSCRITO POR LA LICENCIADA ALMA GANDHI JIMÉNEZ CASTRO, 

DIRECTORA DE CLASIFICACIÓN DE ARCHIVOS DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA, AUTORIZÓ 
LA BAJA DOCUMENTAL DE 69 CAJAS CONTENIENDO EN SU INTERIOR DOCUMENTOS GENERADOS POR LAS 





"2019, AÑO POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER." 

SEXTO: DE IGUAL MANERA EL MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN MIGUEL ÁNGEL CARRASCO RAMOS, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO SECTUR/DA/813/2019, SOLICITÓ 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANA BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA, PERSONA AUTORIZADA POR 
SEMAEDESO PARA EL MANEJO, ACOPIO Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL, '-"--'-"'" 
SE ENCUENTRA PRESENTE PARA LLEVAR A CABO LABORES DE RECICLAJE EN LA PRESENTE B 
DOCUMENTAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES REALICE LA INTERVENCIÓN LEGA 
CORRESPONDIENTE, CONFORME A LAS LEYES Y NORMAS APLICABLES EN LA MATERIA- - - - - - - - - - - - - - - - - 
POR LO QUE UNA VEZ CONCLUIDOS LOS ANTECEDENTES Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN SUS 
ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIONES I Y 11; 3 FRACCIÓN 11; 8, 9 FRACCIONES I Y 1 1 1 ;  13, 14, 19 Y 21 DE LA LEY DE 
ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA; 3, 39. 40 41, 42, 43 DEL REGLAMENTO DE LOS ARCHIVOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, CON RELACIÓN AL DIVERSO 45 DEL CITADO ORDENAMIENTO, QUE A 

LA LETRA DICE: "SERÁ RESPONSABILIDAD ABSOLUTA DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD GENERADORA, LA 
DESTRUCCIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO QUE AÚN CONTENGA VALORES ADMINISTRATIVOS, LEGALES, 
FISCALES, CONTABLES O HISTÓRICOS, QUE SE REALICEN EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN ESTE 

ARTÍCULO; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN SUS ARTÍCULOS 1 Y 9. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EN CONSENSO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL MAESTRO JUAN CARLOS RIVERA CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE TURISMO, LA 

DIRECTORA DE CLASIFICACIÓN DE ARCHIVOS DEL ARCHIVO GENERAL, EL REPRESENTANTE DE LA -====-----, 

SECRETARÍ,!\ DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, Y LA PERSONA AUTORIZADA POR 
LA SEMAEDESO PARA REALIZAR FUNCIONES DE RECICLAJE, MISMA QUE FUE CONVOCADA POR LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, SE DA INICIO A LA PRESENTE BAJA DOCUMENTAL BAJO LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESULTANDO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMERO: TODA VEZ QUE SE HAN CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS EN EL EN ARTÍCULO 
43 DEL REGLAMENTO DE LOS ARCHIVOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, REUNIDOS EL 

CIUDADANO MAESTRO JUAN CARLOS RIVERA CASTELLANOS, SECRETARIO DE TURISMO; LA CIUDADANA 
LICENCIADA ALMA GANDHI JIMÉNEZ CASTRO, DIRECTORA DE CLASIFICACIÓN DE ARCHIVOS DEL ARCHIVO 
GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA; LA CIUDADANA CONTADORA PÚBLICA NAYELI ELOISA CUBAS VÁZQUEZ, 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y LA 

CIUDADANA BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA PERSONA AUTORIZADA DE RECICLAR LA DOCUMENTACIÓN; SE 
LEVANTA LA PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE BAJA DOCUMENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO: QUE EN ESTE ACTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 45 DEL REGLAMENTO DE LOS 
ARCHIVOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EL MAESTRO JUAN CARLOS RIVERA 

CASTELLANOS, CONCLUYE QUE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ESTABLECIDO POR LA CIRCULAR No. 
SA/AGEO/DG/C/015/12/2018 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2018, ASÍ COMO LAS VIGENCIAS DE LO 
ARCHIVOS PREVIAMENTE EXPUESTOS Y COTEJADOS NO CONTIENEN OBJETOS, NI POSEEN VALORES 

PRIMARIOS (ADMINISTRATIVO, LEGAL, CONTABLE Y FISCAL), NI TAMPOCO SECUNDARIOS (INFORMATIVO, 
EVIDENCIAL Y TESTIMONIAL), QUE AMERITEN SU CONSERVACIÓN TOTAL PARA LA PROTECCIÓN DEL 

PATRIMONIO DOCUMENTAL O PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL 
ESTADO NI LOS SEMEJANTES A LOS DESCRITOS EN LA LEGISLACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
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SECTUR I Sec,eta,ia de Tu cismo 

Gcbi...., i>la<lt> 

C.P. NAYELI ELO 

REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

TESTIGOS 

ARA 
EL MANEJO, ACOPI ENAMIENTO DE 

RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 

TESTIGOS 

DESCRIPCIÓN Y RESGUA DO DOCU TAL 
ARCHIVO GENERAL DEL STADO DE OAXACA 

'---=--JI 

<� 

"2019, AÑO POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CON 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL DE LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAY.ACA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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FOJA SUPRIMIDA CON BASE EN EL ARTÍCULO 3 FRACCIONES IX, X, 6 , 17, 18 Y 23, DE LA LEY 

GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 8, 9, 10, 11, 16 y 25 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE OAXACA Y CAPÍTULO III DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 8, 9, 10, 11, 16 y 25 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
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Oficio No. SCTG/SASO/DA-A/1667 /2019. Asunto: Designación de Personal. Tlalixtac de Cabrera, Oax., 20 de noviembre de 2019. 
Mtro. Miguel Angel Carrasco Ramos Director Administrativo de la Secretaria de Turismo. PRESENTE. 

SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO DE OAXACA 
�M!!AllNro II REaJRSai MA1tRLllfS Y S1RVIOOS G!1,!lW.ES 

� !JI � � » '  
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o� , FRRV/N G/cg cp. Expediente y Minutario. 
Mtro. C.US.tavo Marchelo Beoecchi LDyola.- Subseere� de Auditoria U Su · ló e Obra.- Para su conocimiento. 

Mtro. UJls Raúl Arzate Ublen • Subsecrt>tario de Respansabillóades Administrativas l ntirorrupción- Para su conocimiento. 
C.P. Nayell Elofsa CubasVézquez .• Servidora p· lea desfi;¡nada.- Para su cumpllmlento. 

Al respecto, le comunico que he tenido a bien designar a la C.P. Nayeli Eloísa Cubas Vázquez, personal adscrita a esta Dirección a mi cargo, para participar en dicho acto el día 27 de noviembre del presente año, a las 10:00 horas, en las instalaciones ubicadas en Carretera al Fortín s/n, Colonia Guelaguetza, Oaxaca, C.P. 68000. 

• 

En atendón a su oficio número SECTUR/DA/793/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019, reci� _e) en esta Dirección el día 20 de noviembre del año en curso, mediante el cual solicita la interve��:��o de la Secretaría de la. Contraloría y Transparencia Gubernamental, para participar en el levantamiento del acta circunstanciada de baja documental. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de los Archivos del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 26 fracciones XXXVI y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental. ' 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Ciudad Administrativa (Edificio 2 "Rufino Tamauo", Nivel 1) 
Carretera Internacional Oaxaca-lstmo, km.11.5 Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca C.P. 68270 Tel. 01(951) 50150 00, Ext.10460 
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GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 8, 9, 10, 11, 16 y 25 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE OAXACA Y CAPÍTULO III DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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R
. OACI .J\1 Oficio No.: SECTUR/DA/793/2019 
\ 20 NO\I 11 · Asunto: Se solicita designación de personal .q¡¡¡--'!¡1 

k _j para participar en la Baja Documental. e: 

._ __ \E,._�':_'=º-�- ) nu�-1 J ·� ............. _ Oaxaca de Juárez, Oax�ca -,.� SE��b!Ífi1tdt9ii�w. 1�3 ./ \ 

\'i' 1W��
1

'!� 
\RE 

e rHt3i! El m"' 

D\RfCC1ÓN DE AUDIT�li\ ·:;�·-· 
�� 
.... % ro: 
'Z!_ � '$ Pi 
�� �-i;á."'!..'' rf)l 

MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ NAVARRO 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
P R E S E N T E :  

En cumplimiento al los Lineamientos para la Organización, Conservacion, y Custodia de los Archivos de la Administración Publica de Estatal de Oaxaca, numeral 6.4.7.2 fracción i) Para 
este caso, el Archivo de Concentración de los sujetos productores, deberán tramitar por escrito ante la 
Dirección del Archivo General, las solicitudes de baja documental correspondientes conforme a lo 
establecido en la normatividad vigente, y esta a su vez emitirá el Dictamen respectivo; tambien requerirá 
la intervención oportuna del Órgano Interno de Control (Contraloría), por medio de la Unidad o área 
administrativa, con la finalidad de vigilar la baja de la documentación, mediando para ello el Acta de 
Baja correspondiente. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo y agradezco la atención prestada. 

-'��:}� Al respecto, solicito su valioso apoyo a efecto de que se sirva designar a la persona que i!f \ 'il, participará en el acto de baja documental, toda vez que esta Secretaría de Turismo, ha _ \;¡ \...-� concluído el proceso correspondiente ante la Dirección de Clasificación de Archivos del �' ,:,! Archivo General y cuenta con el Dictamen de Baja documental de fecha 13 de noviembr�'\. :;.�:: _ 
2 O 19. '\..)-k �·- �s.¡ 

'rt;,.. La baja documental se llevará a cabo el día miercoles 27 de noviembre de 2019, a las ."'.,;¡¡;, 
10:00 hrs., en las instalaciones del Archivo de Concentración de la Secretaría de Turismo del ( � Estado de Oaxaca, sita en carre�,!__al For)jg_�ol. G.u.elaguma,..C..J!..é80-00, rnn la presen ·a ' ' del Titular de esta depE_:11dencia,.la---'Pi:mlar-ae·111··n¡reccrón-de-Gla-sifi.cació1Lll� Archivos I ArGhhrcf"GeneranrerE"stado de Oaxaca, el representante de la Secretaría de la Contraloría que usted designe y el representante de la empresa de reciclaje. 

,', ���-,:, 
• r ',,;,;,ii: ., .. 

' I \�.:-�' ,, 
:�t.:; tr) 
'Jfflii�"-1. L/ít ") .;ft) 2 0 NUV 2019 • 

� it:f-0 5/C,\ -,¡¡tj! 

� R .E C lil �  ..  .a�103 
ANEJ<OS i«QaA· Colonia c;er¡,t(1l.Q$.1@ilHI� J\!'<lli6,:,g¡¡:¡¡;¡ca C.F. 68000 

Tel. Conmutador 0-1"(951J 502>1-2001,'xtensión 1 + 1596 
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Secretaría deTuñsmo 

C.c.p: Mtro. Juan Carlos Rivera Castellanos. Secretario de Turismo. Para su superior conocimiento. 
Mtra. lizet Lluviely Pérez Ourán. Responsable del Archivo de Concentración. Para su conocimiento. 
Expediente 

Minutario 

MACR/lLPDrMoz 

r-lf�'.ll 
·�i�-��'!}i!;, ©"'�- ,,, .. - 

' ��¡¡� 

f,il 

� f' . ,,.;,"':,";;¡ 

"�� 

Avenida Juárez 703 
Colonia Centro Oaxaca de Juárez, Oaxaca C,P, 68000 

TeL Conmutador 01 (951) 502-1200 Extensión 1 + 1596 
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OC  C  e C  1  ?  CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

SEMAEDESO 
Sacrfiftaría dli!I Medio Ambient�� Encrgí�s 

y OesarroUo Sustent3Dle 

X Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, siendo las once horas con cuarenta minutos del día F veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, el lng. Luis Ángel Juárez Ruiz, adscrito al Departamento de Manejo Integral de Residuos de la Secretaría de Medio Ambiente, ._ __ Energías y Desarrollo Sustentable; entendiendo la presente diligencia de notificación con 
para Votar, expedida por el Instituto Federal Electoral, con número 1723084860428, �__J quien en este acto y con fundamento en los artículos 3, 46, 47 y 49 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca, aplicada d_e manera ¡] supletoria, le notifico tormaímente para los efectos legales a que,. h·aya • .  lugar la ....___,., 
AUTORIZACIÓN DE PLAN Dl:'IVIANEJO PARA ACOPIO Y ALMACENAMIENTO DE c·JJ 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL número SEMAEDES0/028/2019 y número de _ , ,J \ oficio SEMAEDESO/SP/SCCRNB/DCCDS/DIRN0201/2019, de fecha 25 de febrero de • 2019 de la 'C. BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA", dictada por el Licenciado José Luis - Calvo Ziga, Secretario del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, de la (1 J recibe original con firma autógrafa constante de siete fojas útiles, asl como copia de l a �  I  presente constancia. Con fundamento en el artículo 46 fracción I y 47 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca, aplicada de manera . supletoria, se informa que contra los actos de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías f'TJ' 
y Desarrollo Sustentable, procede el recurso de revocación de conformidad con el artículo 1 

• ... 
. "' 163 de la Ley del Equilibrio Ecológico del estado de Oaxaca. Con lo cual se da por 'x'· concluida la presente diligencia, siendo las doce horas con treinta minutos del día de su /' ", 

:�����:t�=�=t��t�f�c=�i:�:r����� _q_u� - �¡- ���� -ª��a_n_c� - ��r- ��r- �� ���u_n���· - ��e_d_a��� r-(J 

NOTIFICADOR 
¡� � -  '" º  Á'-� lng. L::r Joárez Ru1z - Personal de la SEMAEDESO 

RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

�· .-� 
Ciudad Administrativa "Benemérito de las Américas", 

Edificio "S", Nivel 3. Carretera Internacional Oaxaca-lstmo km. 11.5, 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca C.P 68270. 

Te!: 01(951) 50 150 00 Ext. 12757 

quien dijo llamarse C. Adriana Pascual Canseco, mismo que se identifica con Credencial ("\ 

Invitado
Rectángulo



O O C C C 1 3  oa.·•aca 
JUNTOS CONSTRUIMOS f.L CAMBIO 

i SEMAEDESI 
! Secretaria del M�dio Arnblonte, fa 
! y O&!ínf(OIID Sui.t1:nt.iblq 

"2019, AÑO POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" SEMAEDESO/SP/SCCRNB/DCCDS/DMIR/0201/2019 No. DE EXP: 35.2.2/RME/005/2019 No. DE AUTORIZACIÓN: SEMAEDES0/028/2019 _;x.... ASUNTO: Autorización para Acopio y Almacenamiento de Residuos de Manejo Especial ( 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 25 de febrero de 201

0
1 

C. BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA J ( CARRETERA A PUERTO ESCONDIDO SIN, COL. CENTRO r ..L ANIMAS TRUJANO OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. PRESENTE � 
�- Visto.- Para resolver el expediente número 3S.2.2/RME/005/2019, con motivo de la solicitud promovida por la C. BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA, cuya actividad principal l es el acopio y almacenamiento de residuos catalogados como de Manejo Especial con 

domicilio Carretera a Puerto Escondido S/N, Col. Centro Animas Trujano Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

R E S U L T A N D O  

Que mediante escrito sin número de fecha 28 de enero de 2019 la C. BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA solicita la autorización del plan de manejo de Residuos de Manejo Especial, ante esta Secretaría, del establecimiento donde se realiza el Acopio y Almacenamiento de Residuos de Manejo Especial ubicado en Carretera a Puerto Escondido SIN, Col. Centro Animas Trujano Oaxaca de Juárez, Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - 
, 

L 
C O N S I D E R A N D O  

Página 1 de 7 
expediente No 3S.2.2/RME/005!2019 

(AUTORIZACIÓN DE PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PE MANEJO ESPECIAL) 

l. Que con fundamento en los artículos 7 fracciones II y VI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9 fracciones 111  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; artículos 4, 5 fracción 1, 8 fracción I; 77, 
fracciones III y IV de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos del Estado de Oaxaca; 4 fracciones 1 1 1 ,  IV, XIV y XV, 107·y 1 10  de la Ley del Equilibrio 
Ecológico del Estado de Oaxaca, así también con lo establecido en el artículo 4 fracción 
XII de la Ley del Organismo Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, este Organismo es competente para conocer del asunto y emitir la Resolución Administrativa correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ciudad Administrativa �·aeneinérito de las Amérita"> 
Í--lllf:no ·�;H, Í"Jivc:l -J, e .n f.::h:1.1 it itcr, 1.-irioi 1.1t ( )t1xd1 a-J·�tn ll) b i: : : 

T!Jiixtac de Cabrera Oaxece C P f ,827 
T el : 01(951) 50 150 00 Ex 1. 125J 



O O O O C 1 4 · Oa .... •aca i ��., 1 Sec,!,!��!?i.!�� ... 
Y • � , y Desarrollo Sustcnt;,bl-0 

JUNTOS CONSTRUIMOS El CAMBIO ,- ,., .... 

"2019, Ai'lO POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

• 

) 
: 

....-. --. 

I l I 
¡ - ) 

! 
1 

�- i 

É  

�-- 
l  
¡  

\  EJO ESPECI 

Tabla 1.- Residuos recolectados 
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(AUTORIZACIÓN DE PLAN DE MANEJO De RESIDUOS DE 

eumta con 
"" se 

"""'" """""""" """"'"' """""""' """"""'"' ... 

- """""" 
...... en el pianooe 

-""'' 
.-.. ... 

"""""""'" """"" """"'"""" '"'- 
.. •• "''"'"" """"""" 

.. ,,...,..... 
.. 1 

(KO)C11 
'''"'""" """"" """""""' - -D apo¡• (SI/NO) m 

- - 
-1 

(SIINO). 

- Alumlnlo 4,130.60 4.34x7.0511;3 No 2, 182 

Cobre· Se t11macenri en el titea de metet . 

Bron�· Se alm� en-el úrea de meWI . 

••• 8,130.50 9.25x5.86x3 NO 

i l 1 
22,468 

ILl>mlna 7,<>V• .50 H.9t:ox:>.86XJ INO 
.. 

f 
,.e,u 

s i Cartón 8,078 4.34x7.78x3 $( 

l .a 
44,500 

! 
? 

lf'apel" Se 01m11ceno en el área de carton. 

' Metal 65,328 8.95x5.86x3 No 

"' 
.§ 2,320 

flH'l'O 25,242.5 4.34x7.05x3 No 2,940 
,. 

IV.- Que para realizar de acopio y almacenamiento de residuos de manejo especial, 
cuenta con cuatro empleados los cuales laboran 6 dlas a la semana en un horario de 8:00 
horas a 18:00 horas. - - - • • - • • - • - - • - - • - • - - • • • • • - • - • • • • - • - • • - • - • - • · • • " - - · 

V. - Que de acuerdo con la información presentada la cantidad de residuos recolectados al 
mes, es como se señala en la siguiente tabla: - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11. Que dentro del expediente se encuentra la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - 

Copia simple de la identificación oficial de la C. BRIZA RUBI AGUILAR 
HERRERA.- - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - · • - · - 
Copia simple del registro federal de contribuyentes AUHB9010099N5.- - - - - - - - - - 
Copia simple del contrato de arrendamiento del predio donde se ubican las 
instalaciones de la empresa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • • - - • - - - - - - - - - - - - - 
Programa de capacitación para los empleados de la empresa.- - - • - • - • • • • • • - - 
Reporte fotográfico del programa de capacitación.- - - - - • • • - • - • • - • • • • • · - - · • 
Formato de hoja de registro para los asistentes al programa de capacitación. • - - - 
Notas de remisión de las empresas compradoras de los residuos. - - • - • • - - • - • - 
Copia de plano de conjunto y distribución de las áreas de la empresa. - - - - - - - - - 

111.· Que la C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA comenzó a brindar el servicio de acopio 
y almacenamiento de residuos de manejo especial en fecha 17 de septiembre de 2018. · · 

' 

Ciudad Administrativa "Benemérito de las An1Mcas", 
bt1if!cio .. r,.., Nivc-1 3, C ;1rrctr.ra lnttirn:�cior-..11 Oíli..:l(i)-i,;;tn10 k111 i1 ',. 

·nalixtac de (¡:,hrcra, Oaxara C.P 6'3<'10 

Tol: 01(951) 50 l50 00 Ext.12515 
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Tabla 2.- Emoresas a las aue se realiza la entreaa de RME. 
Nombre de la Códlg 

N' persona física Calle y Número Colonia Municipio o Estado 
o moral Postal 

DAECO DEL 
Ocotlán 

1 
CENTRO S. Lázaro Cárdenas, Parque Coronand 72680 Puebla DE R.L. DE Numero 28 Industrial o C.V. 

Carretera antigua San 

2 
ECOVALLE a San Andrés 

Zoogocho Andrés 68287 Oaxaca S.ADEC.V Huayapam, Huayapa 
Número 114 m 

IMER 
Paraje San (CENTRO DE Libramiento 

Andrés Oaxaca 3 ACOPIO Y Atoyac, Número 
Trinidad de de Juárez, 68275 Oaxaca 

RECICLAJE 100 
DE PETI. Viguera 

GLG Prolongación 
San san 

4 
(RECICLADOS Josefa Ortiz de Antonio de Antonio 71236 Oaxaca INDUSTRIALE Domínguez, 

la Cal de la Cal S\. Número 106 
Paraje la 

5 
RECICLA 

Sabinos 100 Humedad, Oaxaca 68276 Oaxaca PAPEL Trinidad de de Juárez 
Vio u era 

San San 

I} 
BEACS.A. DE Símbolos Patrios, 

Agustín de Agustln 71238 Oaxaca 
c.v. Numero 935 del�s las Juntas Juntas 

VI.- Que de acuerdo con la información presentada la C. BRIZA RUBi AGUILAR 
HERRERA, entrega los residuos valorizables a las empresas que se muestran en la 
siguiente tabla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - · - • - • • • • · · • • • · · • • · • • • • • • 

VII.- Que de acuerdo a la información presentada el centro de acopio no cuenta con 
vehículos, ni conductores que laboren para la empresa. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - ( l 

VIII.- El predio donde se ubica dicho inmueble cuenta la superficie total de 896.62 m2, la 
superficie total ocupada por el establecimiento es de 405 m2 y una distancia del 
establecimiento con respecto a casa habitación o un centro de hacinamiento es de 86 m, 
de acuerdo a las siguientes coordenadas geográficas. - - - - - - - - • - - - - • - - - - • - - - - - - - 

[ -  

Tabla 3.- Ubicación de la empresa. 

Coordenadas Geo oráficas 
1 # 1 Coordenadas UTM Grados I Minutos - Senundos 
1 1 1 X= 743759.18 I Latitud (N\ 16 1  59 1.88 
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(AUTORIZACIÓN DE' PLAN DE' MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL) 

Ciudad Adrninistrativa "Benemérito de fas Américas 
t':d1fo. in �1?, Nivel t t ¡�fn,!i'r.� lntLrt'kluon¿¡l Oaxat d- lr,t<1 .u l-.1c ; 1 

TlüHxtec ce C;ibrera. Oi1xat:ü c.P íif327 

T él : 01(?51) 50 150 00 Ext, l2�l 
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Coordenadas Geoaráflcas 

# Coordenadas UTM Grados Minutos Sea un dos 
Y= 1879192.33 Lonoitud ""' 96 42 38.40 

2 
X= 743773.80 Latitud (N 16 59 1.77 
Y= 1879189.92 Lonaitud 'IV) 96 42 37.93 

3 
X= 743769.33 Latitud (N 16 59 0.90 
Y• 1879162.81 Lonaitud Wl 96 42 38.08 

4 
X= 743754.76 Latitud (N 16 59 1.00 
Y= 1879165.51 l.onqitud VV) 96 42 38.58 

SEGUNDO.- La C. BRIZA RUBI AGUILAR, llevará a cabo las actividades descritas Autorización del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Espe,cial, de conformidad con lo es�ablecido en_ el referido documento y deberá cumplir con las condicionantes que se Í 
senalan a continuaciórr- - -�����������-� ��������� - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � l 

( 

R E S U E L V E  
PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 9 fracción III de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, artículo 8 fracción 111 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral dé los Residuos Sólidos del Estado de Oaxaca, se emite la presente AUTORIZACIÓN CONDICIONADA a favor de la C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA, para el Acopio y Almacenamiento de Residuos de Manejo Especial. - - - - - - - 

1 .  La presente Autorización ampara las actividades de Acopio y almacenamiento de residuos catalogados como de manejo especial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. La C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA, deberá presentar ante esta Secretaría 
informes semestrales (en medio magnétibo) de las actividades y cumplimiento de condicionantes impuestas en esta resolución, el cual deberá contener como mínimo lo 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I l 
1 ' J 

' 

i 
' 

) 

-· 

"' - •. -, 

( 
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(AUTORIZACIÓN DE PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS D!!;.JjlANl;i&,i;ae, 

a) Descripción del avance y cumplimiento de las condicionantes impuestas en esta Resolución Administrativa, así como de las actividades propuestas en su Plan 
M a n � o . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - -  

b) Deberá contar con una bitácora en la que se establezca: nombre dél residuo, forma de almacenamiento, procedencia, destino, tipo de tratamiento (sí es que lo 
hubiera) que se le da al residuo de manejo especial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ciudad Administrativa "Benemérito de lasAm:írltas", 
liJJifi(io "e;··, Nivel l, Cc11 r\'..'lttr,J lntern,3rlo1 ::ll U.::tx;1cJ·lor.t11•0 k:r1 11 �. 

T!alixtar de C11Jrcra, Ooxaca C.P. t,,}¿70 
Te!: 01(951) SO 150 00 Ext. 12515 
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c) Tabla resumen en la que se refleje claramente el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la presente Resolución Administrativas, asl como en las 
actividades propuestas en su Plan Manejo acreditando tales hechos con memoria 
fotográfica, con su respectiva descripción y fecha. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. Los informes deberán ser entregados de forma semestral ante la Secretaria del Medio 
Ambiente, Energlas y Desarrollo Sustentable a partir de la recepción de la presente 
Resolución Administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

r 
' 

4. La C. BRIZA RUBi AGUILAR HERRERA, llevará a cabo el acopio y recolección de 
residuos sólidos urbanos y de residuos de manejo especial con las empresas o 
Dependencias con las cuales cuente con un convenio, acuerdo, contrato, etc.- - - - - - - 

5. Que la C. BRIZA RUBi AGUILAR HERRERA, deberá contar con personal capacitado 
para el acopio de los residuos de manejo especial. - - - - - - - - - - - - - 0 

- - - - - - - - - - - - 

( 1  

(¡  
CUARTO.- Se otorga la presente Autorización Condicionada del Plan de Manejo de 
Residuos de Manéjo Especial, a la C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA, quedando bajo 
la responsabilidad de la C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA, quien déberá cumplir con 
todas y cada una de las condicionantes descritas con anterioridad y lo establecido en el 
Plan de Manejo presentado, ya que en caso de no hacerlo en los tiempos s 
señalados, se podrá hacer acreedor a sanciones administrativas con fundame o en e 
articulo 156 fracción 11, inciso g) y IV de la Ley del Equilibrio Ecológico del stado de 
O a x a c a . - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - -  

6. En su primer reporte semestral la C. BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA deberá 
presentar la autorización de uso de suelo emitido por parte del Municipio de Animas 
Trujano.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - • - • • • • 
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TERCERO.- La C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA, deberá respetar los alcances de la 
presente Resolución Administrativa, misma que no surte efectos para realizar otr 
actividad diferente a la autorizada en el punto resolutivo PRIMERO, que se limita al Plan . 
de Manejo de Residuos de Manejo Especial, por lo que en el caso de pretender realizar 
obras o actividades diferentes; deberá previamente, solicitar y obtener la autorización 
correspondiente, sin perjuició de que la Secretaria del Medio Ambiente, Energías 
Desarrollo Sustentable, determine que dichas actividades, son riesgosas en virtud de la 
naturaleza, características o volumen de los materiales que se manejen, de conformidad 
con el artículo 79 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de íos Residuos Sólidos 
del Estado de Oaxaca, la propia Ley del Equilibrio Ecológico del Estado de Oaxaca, s 
criterios o listados en materia Ambiental de la Federación y las demás disposiciones 
legales aplicables locales y Federales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

, ---ftl!t1Gi���dministriltiva J'Bcner11érito de las Amértc�s'1 

...... 1 !O "�l'. Nivel 3. r. a1ret:}r,1 /nt�1nor.io:1rll Üílxacti-lS'rno !.ir. �¡ 

11�!1xt;,:ic de Cabrcía. Oax.1cq C.R 68:r:•c 
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"2019, AFlO POR LA ERRAOICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRIHA MUJER" 

QUINTO. - La presente Autorización no exime a la C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA, 
ni substituye los permisos, trámites, autorizaciones, dictámenes y demás procedimientos 
que deban realizarse ante las demás Autoridades o ante otras instancias del orden Estatal 
y Municipal; ya que sólo es el resultado de un procedimiento que tiene por objeto regular 
el Manejo de Residuos de Manejo Especial generados en las actividades de operación de 
dicha empresa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO.- La presente Autorización tendrá una Vigencia de VEINTICUTRO MESES 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la presente Resolución, 
debiendo la C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA, solicitar la Revalidación con veinte 
días hábiles de anticipación a la fecha de su vencimiento, asimismo deberá de presentar 
un informe general del cumplimiento de las condicionantes señaladas en la presente 
Resolución Administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SÉPTIMO.- Con fundamento en el artículo 145 de la Ley del Equilibrio Ecológico del 
Estado de Oaxaca, se le informa a la C. BRIZA RUBI AGUILAR HERRERA, que este 
Organismo podrá llevar a cabo visitas de inspección para verificar el cumplimiento de las 
condicionantes emitidas en la presente Autorización, o en su caso las recomendaciones 
que emita con posterioridad esta Secretaría.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • 

OCTAVO.- Se informa a la C. BRIZA RUBÍ AGUILAR HERRERA que su Plan de Mane 
de Residuos de Manejo Especial (en formato físico) se encuentran a su disposición para 
ser devuelto al Promovente o a la persona autorizada para tal efecto; en las oficinas que 
ocupa esta Secretarla, cita en Ciudad Administrativa 'Beneminto de las Américas", 
Edificio 5 "Porfirio Díaz" Tercer Nivel, Carretera lntemacional Oaxaca-lstmo Km 11.5, 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, para el cual se le concede un término de TREINTA DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que se realice la notificación de la 
presente Resolución, con el apercibimiento· que una vez transcurrido dicho término y en 
caso de no recoger dicha documentación, se procederá a la destrucción de la misma. 
Asimismo, se le comunica al promovente.que una vez devuelto el Plan de Manejo, deberá 
ser conservado por un periodo cinco años. • • - • • - - • - - • - - • - • • - • - - - - • • - • • - - - - - • 

NOVENO.- La presente Autorización tiene el carácter de personal, inalienable e 
intransferible, y se cancelará cuando se violen los preceptos de la Ley del Equilibrio 
Ecológico del Estado de Oaxaca y no se d é  cumplimiento a esta Autorización en términos 
de los Artículos 154 y 156 fracción 11, incisos e) y g) y IV de la Ley en comento. - - - • • - • - 

DÉCIMO.- Notiffquese personalmente o mediante correo certificado con acuse cíbo a 
la C. BRIZA RUBI .AG\JILAR,_ de la presente Resoluclón Administrativ¡i en el do 'cilio 
ubicado rio consulado N º 1 19  la cascada, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. - • • - • • • - - • - • - 
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fl' Asunto: Invitación para participar en ����eso d-e Ba:� Docume:\ �: 
,,.J · ,• .,/' Oax�ca de Juárez, Oax

0
���.�,t�.�':_,r_��T".'bre �019. � 

� / l . . -�f'lj �· -- - 

c.\,t.�UILARHERRERA :;:�:�1: !/ _Q 
CARkETEjt'\APUERTOESCONDIDO '-''�! ,�..., "· .  ' . 
�/N, COJf.'CENTRO, ANIMAS TRUJANO, OAXACA. . ' ; f_;;;{¡';l .-'. ¿; i r,, 

/P RE¡'É NT E: ,.1a,.r,- ��: Sjjlú-,r,, f'u«V\!Jq 1,.S. �:# 

.. // ,1 e //Por medio de la presente, hago de su conocimiento que la empresa que usted representa, fue 'ro' seleccionada para llevar a cabo la recolección, transporte, almacenamiento y destrucción de . . i!i los documentos de la Secretaría de Turismo, contenidos en 69 cajas cuya disposición final es : . la baja definitiva y que cuentan con el dictamen corresponiente, emitido por la Directora� Clasificación de Archivos del Archivo General del Estado de Oaxaca. °\ 
"'�,tJ,W Por lo anterior, le agradeceré su puntal asistencia a la firma del Acta de Baja documental, que se llevará a cabo en esta Secretarla de Turismo, el día miercoles 27 de noviembre de 2019, 

a las 10:00 hrs, en las instalaciones del Archivo de Concentración de la Secretaría de 
Turismo del Estado de Oaxaca, sita en carretera al Fortín s/n, Col. Guelaguetza, C.P.68000, con la presencia del Titular de esta dependencia, la Titular de la Dirección de Clasificación de Archivos del Archivo General del Estado de Oaxaca, el representante de la Secretarla de la Contraloría y el representante de la empresa recicladora de papel. Es importante comentar, que fué seleccionada para esta gestión, toda vez que como persona 
física, se encuentra registrada en el listado de empresas que cuentan con la autorización 
vigente para la recolección, transporte, almacenamiento y/o acopio de residuos catalogados, como de manejo especial ante la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo sustentable con número de autorización SEMAEDES0/028/2019. 
Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo y agradezco la atención prestada. 

Avenida Juárez 703 
Colonia Centro Oaxaca de Juárez, Oaxaca C.P. 68000 

Tel. Conmutador 01 (951) 502-1200 Extensión 1 + 1596 

Área: Dirección Administrativa 
Oficio No.: SECTUR/DA/813/2019 
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AGEO 
Archivo General 

del Est.ido de üexeca 

"2019, Año por la erradicación de la violencia contra la mujer" 

Oaxaca de Juárez, Oax., 13 de noviembre de 2019. 

• 

ro 

ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCIÓN DE CLASIFICACIÓN DE ARCHIVOS '"" jJ\ o 

Vistas las constancias que integran el expediente de baja documental de las diversas áreas de la Secretaría QJ 
de Turismo del Estado de Oaxaca, que fueron identificadas como susceptibles de ser depuradas por haber O') 
concluido su ciclo de vida documental; con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Archivos del Estado de 
Oaxaca; Capítulo VII de la Baja Documental del Reglamento de los Archivos del Poder Ejecutivo del Estado de ro 
Oaxaca; numeral 6.4.7., de los lineamientos para la organización, conservación y custodia de los archivos de'-.. 
la Administración Pública Estatal de Oaxaca; artículo 5 fracción XI, XVIII y XX del Decreto que crea el Archivo -......., 
General del Estado de Oaxaca; artículo 15 fracciones VII, VIII y X del Reglamento Interno del Archivo General >< 
del Estado de Oaxaca y el Acuerdo mediante el cual faculta al titular de la Dirección de Clasificación de 
Archivos del Archivo General del Estado de Oaxaca para efectuar los trámites relacionados a la Baja 
Documental publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 11 de agosto de 2018, se 

"Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

determina que es procedente la baja documental solicitada en base al siguiente: 

DICTAMEN DE BAJA DOCUMENTAL 

Ley General de Archivos 

PRIMERO. Derivado de la circular SA/AGEO/DG/C/015/12/2018 emitida por la Dirección General del Archivo 
General del Estado de Oaxaca, en la que se da a conocer el calendario para solicitud de bajas documentales 
en el ejercicio 2019, se recibió oficio número SECTUR/DA/157 /2019, suscrito el catorce de marzo del dos mil 
diecinueve, por el Director Administrativo de la Secretaría de Turismo del Estado de Oaxaca, en el que se 
solicita la valoración documental declarando la inexistencia de valores primarios y secundarios, adjuntando5aó""--' 
el inventario correspondiente firmado y sellado para efecto de cumplir con los requisitos establecidos en 
normatividad aplicable al Procedimiento de Baja Documental. 

R E S U L T A N D O S  

Estado de Oaxaca, relativo al proceso de Baja Documental, se deberán atender las siguiente 
que a la letra se citan: 

Revisada la información referente a la solicitud en comento, se realizaron observaciones para ser cor egidas 
y atendidas por las áreas generadoras de la documentación mediante oficio 
SA/AGEO/DG/DCA/DCDRD/68/04/2019, 10 de abril de 2019. Dichas observaciones, fueron solv ntadas 
mediante los oficios SECTUR/DA/260/2019, 02 de mayo de 2019. 

Dirección de Clasificación de Archivos 

Santos Degollado No. 400 Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68000 

Teléfono: : 9Sl.50L22.l5 

Dirección Archivo Histórico 

Calle Los Pinos esquina Av. Canteras 5/N, Santa María lxcotel, Santa Lucía del Camino,Oaxaca. C.P. 71228 

Teléfonos: Dirección Archivo Histórico 95L 132. n .44 Dirección General 951.518 .65.98 
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